
Provincia de Río Negro 

Consejo Provincial de Educación  

VIEDMA, 28 DE OCTUBRE DE 2010 

 

 

                   VISTO:  

                                El Expediente N° 156.145-C-92 del Registro del Consejo Provincial de Educación,     

y 

 

CONSIDERANDO:  

                                Que en el mismo obra documentación del Instituto de Formación Docente 

Continua Lenguas Vivas Bariloche (A- 052) de Nivel Terciario, establecimiento privado de la ciudad 

de San Carlos de Bariloche; 

 

                                Que la institución implementa carreras de Formación Docente en Inglés aprobadas 

por el Consejo Provincial de Educación; 

 

                                Que el Representante Legal del Instituto solicita la declaración de Interés 

Educativo de los Cursos “Teaching Reading Skills” ( “Enseñar habilidades de Lectura”) y “Literature 

in the Classroom” (“La Literatura en el Aula”); 

 

                                Que la capacitación estará destinada a docentes de Inglés y a estudiantes del 

Profesorado de Inglés, ya sea en ejercicio o en preparación de su capacitación; 

 

                                Que la institución se propone brindar, a través de estos cursos, formas y medios de 

ayudar a los alumnos a desarrollar habilidades lingüísticas para lograr una mejor comprensión de los 

textos y disfrutar de la literatura en lengua extranjera; 

 

                                Que la propuesta resulta pertinente a las demandas y necesidades de docentes y 

estudiantes de Inglés; 

 

                                Que la Dirección de Educación Privada propone emitir la normativa 

correspondiente; 

 

POR ELLO: 

 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- DECLARAR   de  Interés  Educativo  los  Cursos  de  Capacitación  a  dictarse  en  el   

                            Instituto de Formación Docente Continua Lenguas Vivas (A-052), de San Carlos de 

Bariloche, a implementarse a partir de la presente, que como Anexo I forman parte de la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 2º.- REGISTRAR, comunicar  a   los  interesados  a  través de la Dirección  de Educación   

                            Privada, y archivar.- 

 

 

RESOLUCION Nº 2533 

DEP/mam.- 
 

 Prof. Jorge Luis SARTOR  - Vocal Gubernamental 
a cargo de Presidencia 

 

Fabiana Beatriz SERRA - Secretaria General 
           



Provincia de Río Negro 

Consejo Provincial de Educación  

 

ANEXO I  - RESOLUCIÓN Nº 2533 

 

CURSO 
ENTIDAD 

RESPONSABLE 
DESTINATARIOS CONTENIDOS 

CARGA 
HORARIA 

 
“Teaching 

Reading Skills”  
(“Enseñar 

habilidades de 
Lectura”) 

 
Instituto de 
Formación 
Docente 
Continua 

“Lenguas Vivas” 
(A-052), de San 

Carlos de 
Bariloche 

Docentes de 
Inglés  y 

estudiantes del 
Profesorado en 

Inglés 

 
Teoría sobre las habilidades de 
lectura. Análisis de los textos 

en diferentes contextos. 
Aplicación de teorías a la 

práctica docente. Propuestas 
de actividades para alumnos 

de diversas etapas del 
aprendizaje de la lengua 

extranjera. 
 

 
25 horas 
cátedra 

 
“Literature in 

the 
Classroom” 

(“La Literatura 
en el Aula”) 

 

 
Teoría sobre el uso de la 

Literatura en el aula. Análisis 
de textos en el aula y sus 

posibles aplicaciones. 
Aplicación de teorías a la 

práctica docente. Propuestas 
de actividades para alumnos 

de diversas etapas del 
aprendizaje de la lengua 

extranjera. 
 

 
60 horas 
cátedra 

 

 

           

EVALUACIÓN: Se realizará una Evaluación Final para obtener la acreditación de los 
respectivos cursos. 
          


